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cuya Iadwda ('oS CldSicü tejón de iOm!o de las procesiones de
Semana Santa. múximo exponente del culto público y de las
belleza,,,, creadaf' durante .siglo..,: por el espíritu popular de las
Rno:'''' \ las :Hle;aml1B (\t' S.;','illa, I1h'l't'('P de modo excepcional la
prote¡:ciófl del Estado media~te .su inclusión en el catúlago de
1m; monumento." h¡~i~ó1·ico-nrtí.stico." d(~ Espaila.

En sU virtw i ya j)l0pl,pc;hl del \I[lnist·ro de Educación v Cien
cía y previa deliber~,ciún dé'j Con.;('-,j" df' Ministros en Sil reunión
tif'] día l~l_l:l!rl) ¡l" ,i"lill ¡jp ¡mi llOVt'\:~t'nl(tS .".f'.'.('fll:ll 'lllt~Vt·.

!)¡SPON(il.)

Articulo ¡Jl'!'li(T() --Sf' (kdnn nHJI~illllPllLu Bi,sl,)J'ICO ArtisLico
el Palado Arl'.nbi.<;x,l1 dt~ ,S1'\'i11::1

Articulo sq.(undu,--La (,¡¡tela de ,':'Le monumento, que queda
bajo la protección dof'l Est~-ld(J, ser;] ejt"(cida a t1'avés de la Di~

rt>cl'ión Geneml (je Bellas Artt's Plll d Ministt'rio de Educ¡lciún
y Ciencia, d uul q,le(la faCUltado pá!'a dictar cuantas dispu
bicione~ St'an neee.sf¡ri~t:; p:Jr:' t': 1lli'j,')!, (ivsinrolln \ ejecución di'l
presente DeCTf'1.U.

Así 10 dhpunr.¡o Dor d present.e Dt'crel.ü. dado en Madrid a
diecisiete (Le julio Je mil 1l0VI"{:jentns seserlta y nueve.

F'H A.NCrSCO F'RANCO

E' Mlnbt,l'o de ~:dur;lclún V Cil'JIl'd,
.JOSg I.U1~j VILLAH. P'ALASl

/H,:CRETO n.¡¡ H{)!}. ({(. F, (11' julio. por el que se
declara l',fonmnento llislúrico Artístico el Real Mo
nasterio dd Paú¡ de Santa Maria (Valencia).

El Monasterio eJe la villa del PUl!,' de Santa Maria es uno
de los monumentos de mayor valor histórico y artü;tico del
antiguo Reino de Va1l"ncia. Da nombrp u. una de las treR coli
llas o «muntanyetes» "obre las que e.stá situado y que cOllfl
guran históricamente la poblacion. La mole rectangular y rec
tilínea del monasterio. flanqueada por cuatro macizos torreo
nes, <~ompl'ende hoy dos elementos distintos: La iglesia o san
tuario de la vener:~da Patrona del Reinu. Santa Maria del
Puig, y el monaste!'io propiamente dicho. habitual residencia.
de religiosos mercooar10s.

La iglesia eR la pane m,toS antigua df'l conjunto y la de
mayor interés artistico. Su portada es el único ejemplar del
estilo de transición Iromano-góticol que se conserva por tierras
valencianas, con arco ligeramente apuntado. severas archivol
tas y sencillos capiteles, El interiur del templo lo forman tres
naVes con bóvedas de crucería so.stenidas por robustas pilas
tras. El camarín de la Virgen guarda la sagrada imagen, ejem
plar precioso de la estatuaria bizantina de la época de Jus~

tin1ano, constituído por un medio relieve cincelado en már
moL Finalmente. destacan las capilla!'; entre las que sobresale
la que sírve de ver,tibulo, en la que Sfl puede apreciar la 80
brieda<l del primer g'ÚtiCD valenCIano, y la inmedIata a elia
en la que se apunta la complicacion del gótico florido.

El primitivo convento se con;.;tru.'dl adosado a la primera
iglesia y fué costeado pOl" Jaime L Se amplió luego en el si
glo XV por iniciativa del P, Lorenzo Company. y adquirió la
soberbia forma de linea hnrcriana rO!1 los traba.ios empezados
el año mil quinientos ochenta y ocho, ba.io la bendición de
San Juan de Ribera, y Que .se concluyeron en mil setecientos
setenta y cuatro. Sus dependencias mús característicR.c; son el
claustro bajo, formado por cuatro alas ton treinta y seis ven
tanales al patio inferior de arcos adIntelados; In capilla in~

terior, donde el gusto barroco dejo grandes y complicadas
guirnaldas de flores y frutos. enmnrrando cuadros y ventana.
les; el refectorio, de llUllino:o,a y amplia sala y bóveda rebajada,
~üstenida por arcos fa.ionef: el claustro alto. con su regia
escalera de pesamanos y ba~austres torneados del siglo XVIII;
el salón del Reino. que recuerda las estancias que en aquel
lugar tuvieron los Monarcas de nUf':,;lxa Patria; y l~l patio, en
fin, de marcadas ~íneas herreriana~:.

Este hermoso conjunto, con los numerosos cuadros que Rl~

berga. obras de artistas valencianos <le los siglos XVI, XVII
Y XVIII, debe ser puesto bajo la }Jro(,pcción estatal para pro
tegerlo de alte-raciones o reformas qut' pudieran perjudIcarlo,

En sU vIrtud. a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Com:ejo <le MinistroS en su
rEunión <Jel dia, cuatro de jll]lO de mil nuve-cientos sesenta y
nueve.

DISPONGO

Artículo prime-ro.-Se dedal'a Monumento Histórico Artís
tico el Real Monasterio del puig de Santa María (Valencia),

Artículo segundo,--La tutela de este monumento, que queda
bajo la protección <lel Estado, sed ejercida a través de la
Dirección General de Bellas Arte,s, pOI" pI MinisterIo de Edu
('ación y Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantl;lrS
disposiciones sean necesarias para ~l mejor <lesarrollo y ejecu
ción del presente Decreto.

Asi lo dispongo por f-l pres¡:,n!.e De(Tf'to. dalla en Madrid a
dIeCHllet,e (le ,1ulto (lf' nlll nüveClentv:; :"E"senta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnt¡¡tro de Edueaclón V Clem ¡','i.

JOSE LUIS VILLAR PÁLASI

DECRETO 1748/196.9. de 17 de julio, por el que se
declaran de (cinterés social» las obras para la cons
trucción de un nuevo edificio con destino a la tns
talación del Colegio de Enseñanza Primaria «El
Arcángel}), en Almeria. sito en la calle Prolongación
(le 108 Hermanos Pin.:ón

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencía y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión <kl dia cuatro de juBo de mil
novecientos st'::;t;'nta y nueve.

DISPONGO

Articulo único.-Se declaran de «interés SOcial» a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley
de quince de julio de mil novec'ientos cincuenta y cuatro y en
el Decrel,o de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cinco, las obras pam. la construcción de un nuevo edi~icio
con destino a la Instalación del Colegio de Ensefianza Prima
ria «El Arcángel¡), en Almeria, sUo en la caUe Prolongación de
los Hermanos Pin?ón.

Asi lo Ltispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRAI<CO

El MInIstro de Educaclón y Ciencia.
JOSE LUIS Vn~LAR.PALASI

ORDEN de 5 de m.ayo de 1969 por la que se c:la.
sifica al Colegio de Enseñanza Media jemenmo
«Maria Inmaculada», de Silleda (Pontevedra) , en
la cateqoria de AI,Jorizado de Grado Elemental.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorización de Grado Ele
mental del Colegio de EnseüanrJl Media, !-e:rr\enino, cMaria
Inmaculada». de Si11eda (Pontevedra);

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media, con fe
cha 21 de enero de 1969. informa que el ColegID reúne buenas
condiclones para obtener la categoria solicitada y que debe
ser ad8crito al Instituto de Santriago «Rosalía de Castrü», con
preferencia a cualquier otro de la provincia de Ponteve<ira.
por su mayor proximidad y facilidades de aloj amiento para
las alumnas, y que el Rectora.cto de la Universidad de Santiago:
en 2'3 del mismo mes, informa en el mismo sentido;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, en su di'ctamen del día 26 de marzo, esti
ma que procede clasificar al referido Colegio en la categoría
de Autorizado de Grado Elemental;

Considerando que en la tramitación de e.'3te expedIente se
ha cumplido lo que establece el articulo 13 del Reglamento de
Centros no Oficiales de Enseilanza Media y con lo preceptuado
en los articulos 3-:3 y :l4 de la Ley de Ordenación de la Ense
fianza Media de 26 de febrero de 19'53.

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de En..o¡e..
fianza Media. femenino, {{María rnmacula.da}), de Silleda (Pon·
tevedra l, en la categoría de Autorizado de Grado Elemental,
adscrito al Instituto Nacional de Ensefianza Media cRosalta
de Castro», de Santiago.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dtos guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid . .5 <le mayo de 1969.

VILLAR PALASI

lImo, Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ca
caes por la que se hace público haber sido otor·
gada la concesión de explotación que se cita.

La Delegación Provincial del Minist:€rio de Industria en Ca:
ceres hace saber: Que por el excelentisimo sefior Ministro del
Departamento ha sido otorgada y titulada la siguiente conce
sión de explotación minera:

Número 8.808; nombre, «San ,José)}; mineral, estafio y am·
bligonita: hectáreas. 100; término municipal, Cáceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del vigente Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de B de agosto de 1946.

Cáoeres, 20 de mayo de 1969.-El Delega,<bJ prrovina1al,
p, D., el Ingeniero Jefe de la sección de Minas, Fernando
Caballero de Rodas.


